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B. OTROS AJ\TUNCIOS OFICIALES 

MINISTERIO 
DE ECONOMIA y HACIENDA 

Instituto de Crédito Oficial 
29.8 Emisión 

"Ob1i~aciones l.e.O. Diciembre 1990» 

Resolución de! JI1Sritulo de CrMito Oficial por/a que 
se anuncian los números de los rftl/los represcntatims 
de las obligaciones emitidas por dicho Illsti~u!D en 
)'irtud de los acuerdos de su C'r>nsejo Gel/cral; en S/IS, 

/'('lIniol1es de fechas 25 de enero y 20 de diciembre 
de' 1990. (' i'tsáita e/1 los Registros Oficiales de la 
Comisión A'acionoJ del Mercado de Valores, según 
aClIl'I"do de esta Comisión de 20 de diciembre de 1990. 
a (:f('CIOS de Sil contratación en las l10fsas de Comercio 

En cumplimiúnto de los acuerdos del ConM'jo 
General del 1.C.O. de fecha 25 de enero y 20 de 
diciembre de 1990, se ha procedido a la emisión de 
los títulos correspondientes a la 29.3 cmisión «Obliga
ciones I.CO., diciembre 1990», realizada el 30 de 
diciembre de dich<;año. al 13.90 por 100 de intere-s 
anun[ y cuyo folleto informativo fue inscrito en el 
Registro Oficial de la Comi!>ión Nacional del Mr:r
cado de Valores. según acuerdo de dicha Comisión de 
20 de diciembre de 1990. 

Todos los títulos emitidos -32.500 títulos de 
1.000.000 de pesetas nominales cada uno, numer;¡dos 
correlativamente del I al 32.5OQ, por un total de 
32.500.000.000 de pesetas nominales, y que podrán 
ser agrupados en titulos múltiples- han sido suscritos 
y desembolsados. 

Los intereses se devengarán semestralmente y yen
cerán el 30 de junio y el 30 de diciembre de cada afio, 
hasta su amortización el 30 de diciembre del 2000. El 
vencimiento del primer cupón sed el día 30 de junio 
de 1991)' el último el 30 de de diciembre del 2000,_ 
si no se cjercen las opciones de amortización antici
pada. 

Para el coritrol y adminístración de los títulos de 
esta emisión será de aplicación lo establecid(1 en la 
Orden de 10 de mayo de 1974, sobre aplic3.ión y 
desarrollo del nuevo sistema de liquidación y com
pensación de operaciones en Bolsa y depósito de 
valores mobiliarios. 

Verificada con arreglo a las nrn'mas citadas la 
emisión de los mencionados títulos, confeccionadas 
por la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre l<ls ' 
láminas representativas de los mismos, se hace la 
presenle' inserción a los efectos de !>u admisión a 
cotización oficial. 

Madrid, lB de abril de 1991.-EIl.>ir~ctor general 
financicrc, Alfonso F, Carbajo Isla.-3.02O-C 

MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS 

Y TRANSPORTES 

abril, de Funcionamiento del Tribuna! de Cuentas, 
por el presente se llama y cita a don Francisco 
González Campos, ex contratado laboral en funciones 
de Auxiliar de Clasificación y Reparto, cuyo último 
domicilio conocido lo tuvo en Bonavista (Tarragona), 
calie Dieciocho, número 10, y actualmente en igno
rado paradero, para que comparezca a las trece horas 
del día 31 de mayo de 1991, en los locales que ocupa 
csta Delegación en el Palacio de Comunicadones de 
Madrid, plaza de Ci.beles, planta Quinta, puerta L, 
con el fin de asistir al acto de la práctica de la 
liquidación provisional del alcance en las actuaciones 
previas a la exigencia de responsabilidades contables, 
por importe de 212.503 pesetas, que vengo instru
yendo contra dicho ex contratado como consecuencia 
de la falta de metálico en la Oficina Auxiliar, tipo 
«B», de Riudecanyes (Tarragona), bajo apercibi
miento de que, en el caso de no comparecer, le 
pararán los perjuicios a que hubiere lugar en derecho. 

Dado en Madrid a 11 de abril de 1991.-EI Dele
gado, Enrique Tomás Espinosa.-5.4H-E, 

Demarcaciones de Carreteras 

ASTURIAS 

Resolución por la qu.e se anuncia información pubJiCIJ 
J' ellel'Qnlamiemo dI! las aclas prerias a la ocupación 
de los bienes y derechos afi?ctados por fas obras del 
proyecto de «La nuel'a carrelera aUlov[a circum'ala
ciÓ11 exterior de Oviedo de la C]\;-630, pUnlO kilomé· 
trico 31,000, a la A-66, puma kilométrico 3,000. 
Tramo: El Cueto-Malalablima (Ov;edo)p. 

Clave: 7-0-424 

Estando incluido el proyecto en el Plan General de 
Carreteras de 1984-1991, le es de aplicación el ar
tículo 4.0 del Real Decreto-Iey 3/1988, de 3 de junio 
(~(Boletin Oficial del Estado» del 4), que declaraba la 
urgente ocupación de los bienes afectados de expro
piación forzosa corno consecuencia de las obras 
comprendidas en el citado Plan. 

En consecuencia, esta Jefatura, de conformidad con 
lo establecido en el articulo 52 de la vigente Ley de 
Expropiación Forzosa Que regula el procedimiento de 
urgencia, ha resuelto convocar a los titulares de biene~ 
y derechos afectados para que asistan al levanta
miento de las actas previas a la ocupación. 

Lo Que se hace público en el «Boletín Oficial del 
Estado", «BoleHn Oficial del Principado de Asturias, 
diarios ~d..a Nueva España» y «La Voz de Asturias» y 
tablón de anuncios del Ayuntamiento de Oviedo, 
significando a lo!> propietarios y demás interesados 
afectados Que, a partir de los quince días s.iguientl.'S a 
la fecha en que tenga lugar la úhima L1c las publicacio
nes, se procederá alleyantamiento de las actas previas 
a la ocupación de los bienes que se relacionan, para 
cuyo acto serán indiYidualm~nte notificados, 
pudiendo, en el tiempo que medie entre la publica· 
tión y el levantamiento de las actas previas .o. la 
ocupación, hacer. mediante escrito dirigido a esta 

Dele,,,,,,¡ón del Tribunal de Cuentas 
C'l la Secretaría General de 

Comunicaciones 

I lXmarcación, plaza de f..spafla, numero 4, 33071 

D.:.n Er'lnqu~ Tomás Espi~osa, Delegado del Tribunal 
dt" ("ut".,t:~!< t:n la Secretaria General de Comunica. 
Ci0fWS 

r;. c .• r:·':-::lTli~nto de lo precer!uado en ei aparA 
ló;.-.:,') d ú ... ; t,l"";jcoJ:t'\ 47.1 c'e la Lt:y 1/1988, de S-de 

I Oviedo, las observaciones que estime convenientes al 
- solo efecto de subsanar posibles errores cometidos en 

I
la relación publicada en (!I uBoletin Oftcial del Princi

. pado de Asturias~, ~n los di.o.rios «La N ueva E~pañdll»l I y «La Voz de Astunas», en el tablón de anunciOS e 
Ayuntamiento de Oviedo y en las oficinas de esta I Demarcación de Carreteras. 

I Oviedo, 10 de abril de 1991.-EI Ingeniero 
J-:fe.-5.454-E. 

COMUNIDAD AUTONOMA 
DE CATALUÑA 

Departamento de Política Territorial 
y Obras Públicas 

Instituto Catalán del Suelo 

Resolución por la que se fijan los dios para la 
reducción de las aclas pre~'ias a la ocupación r de las 
de oCllpaóón de los bienes J' derechos afectados por el 
plan parcial t!I Temple, del término municipal de 

Castelló d'Empliries 

Visto Que fue aprobado definitivamente el expe
diente de expropiación de los bienes y los derechos 
afectados por el plan parcial el Temple, del te-rmino 
municipal de Castel1ó d'Empúries; 

Visto Que de acul'rdo con lo que disponen los 
artículos 203 del Reglamento de Gestión Urbanística 
y 52 Y concordantes de la Ley de Expropiación 
Forzosa de 16 de diciembre de 1954, se declara de 
urgencia la ocupación de lo,> bienes y los derechos 
ólfcct,ldos por d plan parcial el Temple, del témlino 
municipal de Castelló d'Empúries, he resuello: 

1. Señalar el día 7 de mayo de 1991, a las doce 
horas y en el Ayuntamiento de Castelló d'Empúries, 
para la redacción de las aClas previas a la ocupación 
de los-hienes y derechos afectados por el plan parcial 
el Temple, del término municipal de Castelló 
d'Empúries, y el día 21 de mayo, a las doce horas y 
en el mismo Ayu!1tami('nto, para la redacción de las 
aetas de ocupación de los bienes y derechos afectados 
por dicho plan, sin perjuicio de trasladarse a las fincas 
sujetas a expropiación. 

2. Comocar a estos actos a los titulares de los 
bienes y los derechos afectados, Que figuran en la 
relación adjunta, que pueden asistir pcrsonalmente o 
mcdiante representantes debidamente autorizados 
(aportando la documentación acreditativa de su titu· 
laridad) y pueden ir acompañados, a su cargo, por 
Peritos y/o Notario. 

Barcelona, 10 de abril de 1991.-El Gerente, Antoni 
Paradell Ferrer.-3.005-C. 

Anexo 

Relación de los bienes y los d('¡'cchos afi-ctado:; por el 
filan parcial el Temple, dc>! ttl"mino municipal de 

Caste/Jó dEmpúr/es 

Titular: Cambra Agraria Local de Castelló 
d'Empúrics. 

Dirc¡:ción: Pbza del Vi. 5, Castelló d'Empúries. 
Dcr(Tho aftttado: Propiedad. 
Supcrficic: 4_080 metros cuadrados. 

Sección de Expropiaciones 

BARCELONA 

Resolución por la que se somete a información publica 
la relación de bienes y derechos afectados por la 
ejecucIón de las obras de! proy('cta N-B-9008, «Nuel'a 
carret(,ra. Eje transversal entre la carretera e. J 52 Y la 
carretera N-l/. Tramo: Santa Calama de Faf/lers-

carretera A'-II» 

Aprobado el proyecto N-B-900S., «Nueva carretera, 
Eje transversal entr~' l& carretera C·152 y la carre
tera N-JI. Tramo: .&l:,;~ Coloma de Farncrs..carretera 
N-lI~, de los términos municipales de BrunyoIa, 
Santa Coloma de Famers, RuideHoh de la Selva, 
Caldes de Malavella, Vilobi d'Onyar, e:n fecha 14 de 

.; 
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febrero de 1991, Y dado que la aprobación de la 
Administración lleva implicita la declaración de utili
dad pública y la necesidad de ocupación de los bienes 
y derechos afectados. 

En aplicación del Estatuto de Autonomía de Cata
luña, del Real Decreto 1943/1980, de 31 de julio, 
sobre traspaso de servicios del Estado a la Generali
dad de Cataluña en materia de carreteras, y demas 
preceptos de general aplicación. 

De acuerdo con lo Que prevé el artículo 56 del 
Reglamento de 26 de abril de 1957, de la Ley de 
Expropiación Forzosa. he resuelto: 

Que se someta a información pública la relación, 
que se publica en el anexo de esta Resolución, de los 
bienes y derechos afectados por el citado proyecto. 

Todos los interesados y los titulares de derechos 
rcalc:s o de intereses económicos sobre los bienes 
afectados pueden presentar alegaciones ante este 
Depanarmemo. durante un plazo de quince dias, pa¡;a 
subsanar, si es necesario, todos los posibles errores u 
omisiones en la relación de bienes y derechos afecta
dos o de sus titulares. 

Barcelona, 8 de abril de 1 991.-EI Jefe de la Sección 
de Expropiación, Enrique Velasco Varga~-5.423-E. 

Ane.xo 

Término municipal de Brunyola 

Número de finca: 1. Número de poligono: 7. 
Número de parcela: 18. Nombre del titular afectado: 
.lIJan Taberner Julia. Objeto a expropiJ.r: Rústico. 
Superficie a expropiar: 28.600 metros cuadrados. 

I'iumero de finca: 2. Numero de polígono: 7. 
Número de parcela: 21. Nombre del titular afectado: 
A'ltonio Guel Gelabert. Objeto a expropiar: Rústico. 
Superficie a expropiar: 38.660 metros cuadrados. 

Número de finca: 3. Nümero de po!ígOlJO: 7. 
Numero de parcela: 22. Nombre del titular afectado: 
Jaime Cuh:mí Saurina. Objeto a expropiar: Rustico. 
Superficie a expropiar: 6.020 metros cuadrados. 

Número de finca: 4. Número de poligono: 7. 
Número de parcela: 25. Nombre deol titular afectado: 
José Gubau Gelabcrt. Objeto a expropiar: Rústico. 
Supeñlcie a expropiar: 16.584 metros cuadrados. 

Número de finca: 5. Número de polígono: 7. 
Número de parcela: 26. Nombre del titular afectado: 
Narciso Arovix Frigala. Objeto a expropiar: Rústico. 
Superficie a expropiar: 1.870 metros cuadrados. 

Numero de finca: 6. Número de polígono: 7. 
Número de parcela: 27. Nombre del titular afectado: 
Juan Alsina Coraminola. Objeto a expropiar: Rústico. 
Superficie a expropiar: 4.110 melros cuadrado!>. 

Numero de finca: 7. Número de polígono: 7. 
Número dc parcela: 28. Nombre del titular afectado: 
Dolores Bolos y de Almar. Objeto a expropiar: 
Rustico. Superficie a expropiar: 516 nietros cu~dra
dos. 

Número de finca: 8. Número de polígono: 7. 
Numero de parceJa~ 29.·Nombre del titular afenado: 
Juan Bcsch Vida!' Objeto a expropiar: Rústico. Super
ficie a expropiar: 38.960 metros cuadrados. 

Numcro de finca: 9. Numero de polígono: 7. 
Número dc parcela: 48. Nombre del titular afectado: 
Juan Coloma Trarach. Objeto a expropiar: Rústico. 
Superficie a expropiar: 9.050 metros cuadrados. 

Numero de finca: 10. Número de polígono: 7. 
Número de parcela: 34. Nombre del titulnr afectado: 
Narciso Cassa Faixeda. Objeto a expropiar: Rústico. 
Superucie a expropIar: 5.140 metros cuadrados. 

Número de finca: 11. Número de polígono: 7. 
r';ümero de parcela: 44. Nombre del titular afectado: 
Antonio Guell Gelabert. Objeto a expropiar: Rústico. 
Superficie a c.\propiar: 5.586 metros cuadrado!>. 

Número de finc!l: 12. Número de polígono: 5. 
NÍlmero de parcela: 3. Nombre del titular afectado: 
Antonio Güell Gclabert. Objcto a expropiar: Rustico. 
Supcrlicie a expropiar: 4.760 metros cuadrados. 

Número de finca: 13. Número de polígono: 5. 
Numero de parcela: 7. Nombre del titular aíectado: 
Herederos de Juan Perpiña. Objeto a e~propiat: 
Rústico. Superficie a expropiar: 4.680 metros cuadra
d"" 
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Número de finca: 14. Número de poUgono: 5. 
Numero de parcela: 19. Nombre del titular afectado: 
Juan Marqués Saló. Objeto a expropiar: Rústico. 
Superficie a expropiar: 8.840 metros cuadrados. 

Número de finca: 15. Número de polígono: 5. 
Número de parcela: 20. Nombre del titular afectado: 
r-,·1ontscrrat Turón Masgrau. Objeto a expropiar: Rús
tico. Superficie a expropiar: 2.820 metros cuadrados. 

Número de finca: 16. Número de polígono: 5. 
Número de parcela: 25. Nombre del titular afectado: 
Montserrat Turrón' Masgrau. Objeto a expropiar: 
Rús.tico. Superficie a expropiar: 27.534 metros cua
drados. 

Número de finca: 17. Número de polígono: 5. 
Número de parcela: 25. Nombre del titular afectado: 
Juan Boseh Vida!. Objeto a expropiar: Rústico. Super
ficie a expropiar: 6.1 JO metros cuadrados. 

Número de finca: 18. Número de poligono: 4/5. 
Número de parcela: 24. Nombre del titular afectado: 
Juan Bosch Vidal. Objeto a expropiar: Rústico. Super
ficie a expropiar. 4.840 metros cuadrados. 

Número de finca: 19. Número de poligono: 5. 
Número de parcela: 26. Nombre del titular afectado: 
Montserr<lt Turón Masgrau. Objeto a expropiar: Rús
tico. Superficie a expropiar: 3.950 metros cuadrados. 

Numero de finca: 20. Número de polígono: 5. 
Número de parcela: 22. Nombre del titular afectado: 
Juan Bosch Vida!' Objeto a expropiar: Rustico. Super
ficie a expropiar: 15.630 metros cuadrados. 

Número de finca: 21. Número de polígono: 5. 
Número de parcela: 23. Nombre del titular afectado: 
Ju:m Bosch Vida!' Objeto a expropiar: Rústico. Super
ficie a cxpropiar: 8.207 metros cuadrados. 

Término municipal de Sonia Coloma de Famers 

Número de finca: 1. Número de polígono: 4. 
Número de parcela: 333. Objeto a expropiar: Rústico. 
Superficie a expropiar: 170 metros cuadrados. 

Número de finca: 2. Numero de polígono: 4. 
Número de parcela: 352. Nombre del titular afec-. 
tado: Emilio Alsina Torrent. Objeto a expropiar: 
Rustico. Superficif' a expropiar: 2.330 metros cuadra
dos. 

Número de finca: 3. Número de polígono: 4. 
Número de parcela: 433. Nombre del titular afectado: 
Juan Taberner Turón. Objeto. a expropiar: Rustico. 
Superficie a expropiar: 16.630 metros cuadrados. 

Nümero de finca: 4. NÚmero de polígono: 5. 
Numero de parcela: 103. Nombre del titular afec
tado: Joaquim Segur Barna. Objeto a expropiar': 
Rústico. Superficie a expropiar: 6.110 metros cuadra
dos. 

Término municipal de Riudeílots de la Sl'l>;a 

Número de finca: 1. Número de polígono: 1. 
Número de parcela: 10. NOmbre del titular afec
tado: Agustín L1eopart Pral. Objeto a expropiar: 
Rústico. Superficie a expropiar: 9.710 metros cuadra-
40s. 

Término municipal de Caldes de Alaiavc/la 

N umero de finca: l. N umero de polígono: 13. 
Número de parcela: 7. Nombre del titular afectado: 
Miquel Lle'opart Prat. Objeto a expropiar: Rústico. 
Superficie a expropiar: 18.760 metros cuadrados. 

Número de finca: 2. Número de poligono: 13. 
Número de parcela: 8. Nombre del titular afectado: 
Antonio Planas Massó. Objeto a expropiar. Rústico. 
Superfkie a expropiar: 740 metros cuadrados. 

Número de finca: 3. Número de poligono: 13. 
Número de parcela: 3. Nombre del titular afectado: 
Ramón de Casanova y Parella. Objeto a expropiar: 
Rústico. Superficie a expropiar: 2.530 metros cuadra
dos. 

Número de finca: 4. Número de polígono: 13. 
Numero de parcela: 5. Nombre del tilular afectado: 
Joaquín Gironés Roum. Objeto a expropiar: Rústico. 
Superficie a expropiar. 7.160 metros cuadrados. 

Número de finca: 5. Numero de polígono: 13. 
Número de parcela: 4. Nombre del titular afectado: 
Ramón de Casanova y Parella. Objeto a expropiar: 
Rustico. Superficie a cxpropiar: 3.010 metros cuadra
do. 
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Numero de finca: 6. Número de polígono: 13. 
Número de parcela: 2. Nombre del titular afectado: 
José Pla Conta. Objeto a expropiar: Rústico. Superfi
cie a expropiar: 10.530 metros cuadrados. 

Número de finca: 7. Número de polígono: 13. 
Número de parcela: 1. Nombre del titular afectado: 
Ramón de Casanova y Parella. Objeto a expropiar: 
Rústico. Superficie ~ expropiar: 750 metros cuadra
dos. 

Número de finca: 8. Número de pulígono: 15. 
Número de parcela: 5. Nombre del titular afectado: 
Parroquia de Franciach. Objeto a expropiar: Rústico. 
Superficie a expropiar: 1.560 metros cuadrados. 

Número de finca: 9. Número de polígono: 15. 
Número de parcela: 3. Nombre del titular afectado: 
José M. Thió Nades. Objeto a expropiar: Rustico. 
Superficie a cxpropiar: 6.090 metros cuadrados. 

Numero de finca: 10. Numero de polígono: 15. 
Numero de parcela: 1. Nombre del titular aff'ctado: 
José M. Thió Nades. Objeto a expropiar. Rustico. 
Superficie a expropiar: 2.500 metros cuadrados. 

Numero de finca: 11. Numero de poligono: 15. 
Numero .de parcela: 6. Nombre del titular afectado: 
Ramón Vilahur Pedrals. Objeto a expropiar: Rústico. 
Superficie a expropiar: 1.020 metros cuadrados. 

Numero de finca: 12. Nümero de polígono: 15. 
Número de parcela: 4. Nombre del titular afectado: 
Pedro Harta Massó. Objeto a expropiar: Rústico. 
Superficie a expropiar: 8.620 metros cuadrados. 

Término municipal de Vilov[ d'Onyar 

Número de fmca: 1. Número de polígono: 4. 
N umero de parcela: 43. Nombre del titular afectado: 
Maria Nuria Sala Geli. Objeto a expropiar: Rústico . 
Superficie a expropiar: 61.830 metros cuadrados. 

Número de finca: 2. Número de polígono: 4. 
Número de parcela: 46. Objeto a expropiar: Rústico. 
Superficie a expropiar: 3.290 metros cuadrados. 

Número de finca: 3. Número de polígono: 4. 
Número de parcela: 41. Nombre del titular aff'ctado: 
Ricardo Rabasa Puig. Objeto a expropiar: Rústico. 
Superficie a expropiar: 5.860 metros cuadrados. 

Número de finca: 4. Número de polígono: 4. 
Número de parcela: 26. Nombre del titular afectado: 
Ricardo Rabasa Puig. Objeto a· expropiar: Rüstico. 
Superficie a expropiar: 1"9.460 metros cuadrados. 

Núme-ro de finca: 5. Número de poligono: 4. 
Numero de parcela: 37. Nombre del titular afectado: 
María Vivolas Clos. Objeto a expropiar: Rtlstico. 
Superficie a expropiar: 227 metros cuadrados. 

Número de finca: 6. Número de poJigono: 4. 
Número de parcela: 27. Nombre del titular afectado: 
Enrique Viño!.as Girones. Objeto a expropiar. Rús
tico. Superficie- a expropiar: 3.870 metros cuadrados. 

Número de finca: 7. Numero de polígono: 4. 
Número de parcela: 25. Nombre del titular afectado: 
Sal vador Viñolas Estrach. Objeto a expropiar: Rús
tico. Superficie a expropiar: 644 metros cuadrados. 

Número de finca: 8. Número de polígono: 4. 
Número de parcela: 13. Nombre del titular afectado: 
Juan Prades Roses. Objeto a expropiar: Rústico. 
Superficie a expropiar: 3.097 metros cuadrados. 

Número de finca: 9. Número de polígono: 4. 
Número de .parcela: 14. Nombre del titular afectado: 
Salvador Vif,olas Estrach. Objeto a expropiar: Rüs
tico. Superficie a expropiar. uno metros cuadrados. 

Número de finca: 10. Número de polígono: 4. 
Número de parcela: 15. Objeto a expropiar: Rústico. 
Superficie a expropiar: 2.275 metros cuadrados. 

Número de finca: 11. Numero de polígono: 4. 
Número de parcela: 16. Nombre del titular afectado: 
Jaime Marqués Sureda. Objeto a expropiar: Rústico. 
Superfide a expropiar: 1.400 metros cuadrados. 

Número de finca: 12. Número de polígono: 4. 
Número de parcela: 17. Nombre del titular afectado: 
Esteban Viñolas Negre. Objeto a expropiar: Rústico. 
Superficie a expropiar: 1.410 metros cuadrados. 

Nümero de finca: 13. Número de polígono: 4. 
Número de parcela: 18. Nombre del titular afectado: 
B('oito Pascasi Raset. Objeto a expropiar: Rústico. 
Superficie a expropiar: 1.127 metros cuadrados. 

Número de finca: 14. Número de polígono: 4. 
Número de parcela: 20. Nombre del titular afectado: 
José Verdagúcr Mestres. Objeto a expropiar: Rústico. 
Superficie a expropiar: 1.750 metros cuadrados. 

, 
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Número de finca: 15. Número de poHgono: 4. 
Número de parcela: 19. Nombre del titular afectado: 
Pedro Camps Grau. Objeto a expropiar: Rústico. 
Superficie a expropiar: 2.445 metros cuadrados. 

Número de finca: 16. Número de polígono: 4. 
Número de parcela: 62. Nombre del titular afectado: 
José Pibcrnat Viñolas. Objeto a expropiar: Rústico. 
Superficie a expropiar: 4.950 metros cuadrados. 

Número de finca: 17. Número de polígono: 4. 
Número de parcela: 63. Nombre del titular afectado: 
Jaime Marqués Sureda. Objeto a expropiar: Rústico. 
Superficie a expropiar: 836 metros cuadrados. 

Número de finca: 18. Número de polígono: 4. 
Número de parcela: 61. Nombre del titular afectado: 
Nardso Viñolas Riera. Objeto a expropiar: Rustico. 
Superficie a expropiar: 66.100 metros cuadrados. 

Numero de finca: 19. Número de ,poligono: 4. 
Numero de parcela: 60. Nombre del titular afectado: 
Tomas Pla Fornes. Objeto a expropiar: Rustico. 
Superficie a expropiar: 3.640 metros cuadrados. 

N úmero ,de finca: 20. Número de poUgano: 4. 
Número de parcela: 59. Nombre del titular afectado: 
Juan Llorens Planas. Objeto a expropiar: Rústico. 
Superfkie a expropiar: 2.560 metros cuadrados. 

Número de finca: 21. Número de polígono: S. 
Número de parcela: 37. Nombre del titular afectado: 
Francisco Pas(:ual Pons. Objeto a expropiar: Rústico. 
Supl'rficie a expropiar: 4.540 metros cuadrados. 

Número de finca: 22. Número de polígono: 5. 
Numero de par{'C.'la: 42. Nombre del titular afectado: 
Pilar Rou Vall·Llostra. Objeto a expropiar: Rústico. 
Superficie a expropiar: 810 metros cuadrados. 

Número de finca: 23. Número de polígono: 5. 
Número de parcela: 41. Nombre del titular afectado: 
Juan Aymerich Carreras. Objeto a expropiar: Rústico. 
Superficie a expropiar: 1.845 metros cuadrados. 

Número .de finca: 24. Número de polígono: S. 
Numero de parcela: 39. Nombre del titular afectado: 
Joaquim Oliveras Adroguer. Objeto a expropiar: Rús· 
lico. Superficie a expropiar: 1.905 metros cuadrados. 

N úmero de finca: 25. Número de polígono: 5. 
Número de parcela: 40. Nombre del titular afectado: 
José Tabcrner Serrat. Objeto a expropiar: Rústico. 
Superficie a expropiar: 1.290 metros cuadrados. 

Número de finca: 26. Número de polígono: 5. 
Número de parcela: 31. Nombre del titular afectado: 
J:lime Marqués Sureda. Objeto a expropiar: Rústico. 
Superficte a expropiar: 858 metros cuadrados. 

Número de finca: 27. Número de polígono: 5. 
Número de parcela: 34. Nombre del titular afectado: 
Tomas Pla Gornés. Objeto a expropiar: Rústico. 
Superficie a expropiar: 675 metros cuadrados. 

Número dc finca: 28. Número de polígono: 5. 
Número de parcela: 33. Nombre del titular afectado: 
Juan Aymerich Carreras. Objeto a expropiar: Rústico. 
Superficie a expropiar: 1.905 metros cuadrados. 

Número de finca: 29. Número de poligono: 5. 
Número de parcela: 27. Nombre del titular afectado: 
Ernesto Dilme Cebria. Objeto a expropiar: Rústico. 
Superficie a expropiar: 1.418 metros cuadrados. 

Número de finca: -30. Númeró de pOlígono: 5. 
Número de parcela: 25. Nombre del titular afectado: 
Miquel Negre Quer. Objeto a expropiar: Rústico. 
Superficie a expropiar: 270 metros cuadrados. 

Número de finca: 31. Número de polígono: 5. 
)\;úmcro de parcela: 24. Nombre del titular afectado: 
Jos& Cobarsi Masó. Objeto a expropiar: Rústico.' 
Superficie a expropiar: 7.1 ro metros cuadrados. 

Número dc finca: 32. NÍlmero de polígono: 5. 
Número de parcela: 26. Nombre del titular afectado: 
Jalmt' Marqués Sureda. Objeto a expropiar: Rústico. 
Superficie a expropiar: 3.875 metros cuadrados. 

Número de finca: 33. Número de polígono: 5. 
~úmero de parcela: 16. Nombre del titular afectado: 
Salvador Tallada Jané. Objeto a expropiar. Rústico. 
Superficie a expropiar: 3.916 m~tros cuadrados. 

Número de finca: 34. Número de poligono: 7. 
~úmero de parcela: 24. Nombre del titular afectado: 
José M. Bualons Ferrer. Objeto a expropiar: Rústico. 
Superficie a expropiar: 6.200 metros cuadrados. 

Numero de finca: 35. Número de polígono: 7. 
;-.Júmero de parcela: 21. Nombre deltítnlar afectado: 
".1aria Dolores Hereu Llaveras. Objeto a expropiar: 
Rústico. Superficie a expropiar: 7.960 metros cua· 
drados. 
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Numero de finca: 36. Numero de polígono: 7. 
Número de parcela: 22. Nombre del titular afectado: 
Enrique Frigola Pons. Objeto a expropiar: Rústico. 
Superficie a expropiar: 8.816 metros cuadrados. 

Número de finca: 37. Númcro de polígono: 7. 
Número de parcela: 20. Nombre del titular afectado: 
María Loreto Jané Artau. Objeto a expropiar: Rús· 
tko. Superficie a expropiar: 650 metros cuadrados. 

Número de finca: 38. Númcro de polígono: 7. 
Número de parcela: 7. Nombre del titular afectado: 
Dolores Fina de Caralts. Objeto a expropiar: Rústico. 
Superficie a expropiar: 9.500 metros cuadrados. 

Número de finca: 39. Número de poligono: 7. 
Número de parcela: 12. Nombre del titular afectado: 
Juan Bualons Ferrcr. Objeto a expropiar: Rústico. 
Superficie a expropiar. 7.640 metros cuadrados. 

Número de finca: 40. Número de polígono: 7. 
Número de parcela: 8. Nombre del titular afectado: 
Pedro Torrent Serra. Objeto a expropiar: Rústico. 
Superficie a expropiar: 5.738 metros cuadrados. 

Número de finca: 41. Número de poligoR'O: 7. 
Número de parcela: 5. Nombre del titular afectado: 
María Dolores Hereu Llaveras. Objeto a expropiar: 
Rústico. Superficie a expropiar: 8.835 metros cua
drados. 

Número de finca: 42. Número de polígono: 7. 
Número de parcela: 4. Objcto a expropiar: Rústico. 
Superficie a expropiar: 4.725 metros cuadrados. 

Número de finca: 43. Número de poligono: 7. 
Número de parcela: l. Nombre del titular afectado: 
Enrique Gifré Noguera. Objeto a expropiar: Rústico. 
Superficie a expropiar: 11.740 metros cuadrados. 

Número de finca: 44. Número de poligono: 7. 
Numero de parcela: 121. Nombre del ti!ular afec· 
tado: Enrique Gifré Noguerá. Objeto a expropiar: 
Rústico. Superficie a expropiar: 2.250 metros cua
drados. 

COMUNIDAD AUTONOMA 
DE MADRID 

Consejería de Presidencia 

Agencia de Medio Ambiente 

Resolución por la que se hace público e/levantamiento 
de actas pn?\'ias a la ocupación de los bienes y 
derechos a(l'Ctados-por la €'xprop{acióll con molil'o de 
la ejecución del proyecto de obras denominado: 
«(Caminos de acceso al parque de Pofl'oranca. Aparca· 
mientos". Entidad beneficiaria: Agencia de MedIO 

Ambiente 

Por acuerdo del Consejo de Gobierno de 9 de 
febrero de 1989 (<<Boletín Oficial de la Comunidad 
de Madrid» de 24 de febrero), ha sido dt"Clarada la 
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. urgente ocupación dc los bienes y derechos necesarios 
para la ejccución de.! proyecto de obras de referencia. 

Por consiguieme y al objeto de levantamiento de las 
actas previas flla ocupación se convoca a los propieta
rios y demás titulares de derechos sobre las fincas 
afectadas por el citado proyecto para los días 16, 17 
Y 20 de mayo de 1991. comparezcan en el A}unta
miento de Leganes. 

La relación debidamente detallada, con descripción 
de los bienes y derechos afectados así como con los 
días v horas de citación, se contiene en el edicto cuya 
publi'cación se efectúa en el «Boletin Oficial de la 
Comunidad de Madrid,) y en el tablón de anuncios 
del citado Ayuntamkmo, con independencia de la 
notificación por cédula, que en los mismos términos 
se hace a cada uno de los afectados. 

Cualesquiera interesados podrán formular por 
escrito ante la Sección de Expropiaciones de la 
Agencia de Medio Ambiente, calle Princesa, 3, 
décima planta, y hasta el día señalado para el levanta· 
miento de las actas previas a la ocuPación, cuantas 
alegaciones estimen oportunas, a los efectos de subsa
nar los posibles errores que se hayan podido padecer 
al relacionar los bienes y derechos que se afectan, a tal 
fin, y para una mayor información, los interesados 
lendrán a su disposición los planos parcelarios en el 
citado Organismo y en el Ayuntamiento anterior
mente citado. 

Madrid. 10 de abril de 1 99 l.-El Director de la 
Agencia de Medio Ambiente, Luis Maestre 
Muñiz.-5,436·E. 

COMUNIDAD AUTONOMA 
DE CASTILLA Y LEON 

Consejería de Economía y Hacienda 

Servicios Territoriales de Economía 

BURGOS 

A t('nor de lo displleslo en C'I artículo 31 del Decreto 
2619/1966, de 20 de octubre, y a los efcctos de la 
declaración de urgente ocupación, se publica la rela· 
ción de interesados, bienes y derechos afectados por el 
expediente expropiatorio qut' se indica. Cualquier 
persona, en el plazo de quince días, contados dcsde el 
siguiente a la publicación, podrá aportar por escrito 
los dalas oportunos para rectificar po!oibles errores en 
la relación que se indica, así como formular las 
alegaciones procedentes por razón de lo di"pucsto en 
los artículos 25 y 26 dc la citada disposición. 

F.·2.354 «(dhcrducro, Sociedad Anó~lÍma»). 

LINEA ELECTR~CA AEREA A 20 KV . .AL CENTRO DE TRANSFORMACION «SILANES» 

Par. 
~I, 

núm. 

2 

6 

7 

9 

Propietario 

Pablo Leiva 
VilIanueva de Teba 
Antonio Fernándrl 
Bujedo 

Félix Ruiz 
Villanueva de Teba 
Adolfo Mardone~ 
Villanueva-de Teba 
Antonio Femández 
Bujedo 

Pablo Leiva 
Villanueva de Teba 

Paraje Linderos 

Término mllnicipal: l'tllanueva de Teha 

El Depó'sito 

Cmo. de Ventosa 

Cmo. de Ventosa 

Cmo. de Ventosa 

Los Llanos 

Ant.: Linea actual 
Post.: Antonio Femández 
Ant.: Pablo Leiva 
Post.: Arroyo 

Ant.: Arroyo 
POSI.: Teodoro Hermosilla 
Ant.: Camino 
Post.:· Antonio Femandez 
Ant.: Adolfo Mardones 
Post.: Fermín Tamayo 

Término municipal: Silan('s 

!ValdegodOS IAnt.: Fennín Tamayo 
Post.: Fcnnín Tamayo 

AfecCIón 

78 m. de vuelo, 
38 m.l apoyo n.o O. 
184 m. de vuelo, 
0,38 m. l n.o I y 
0,38 m. 2 n.o 2. 
70 m. de vuelo. 

66 m. de vuelo y 
1.20 m. 2 apoyo n.o 4. 
248 m. de vuelo, 
0,38 m. l n.o 5 y 
0,38 m.l n.o 6. 

4. m. de vuelo. 

Burgos, .14 de febrero de 1991.-[1 Jefe del Servicio, Galo Barahona Alvarcl.-938·15 . 
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A tenor de lo dispuesto en el articulo 31 del Decreto 
2619/1966, de 20 de octubre, y a 105 efectos de la 
declaracion de urgente ocupación, se publica la rela
ción de interesados, bienes y derechos afectado!' por el 
expdiente expropiatorio que se indica. Cualquier 
persuna, en el plazo de quince días, contados desde el 
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siguiente a la publicación, podrá aportar por escrito 
los da1m oportunos para rectificar posibles errores en 
la relación que' se indica, as'¡ como formular las 
alegaciones procedentes por razón de lo dispuesto en 
los artículos 25 y 26 de la citada disposición. 

F.-2.361 «dberduero. Sociedad Anónima»t 

LINEA ELECTRICA AEREA A 20 KV., "ARANDA DE DUERQ-CASTRILLO DE LA VEGA 
Y DERIVACIONES 

Par-
L1:'la Propiclario Paraje Linderos Afección 

núm. 

Término municipal: Castrillo de la Vega 

59 I Isabel Cornejo Carrasco I Cu"ta la Cabaña I Ant.: Doroteo Zapatero 20 m. de vuelo. 
San Fructuoso. 4. 6,0 F Post.: Coop. San Isidro 

124007 León I 
Burgos. 14 de febrero de 1991.-EI Jefe del Servicio. Galo Barahona Alvarez.-939-15. 

Delegaciones Territoriales 
ZAMORA 

Autorización administrati\'a de instalación eMe/rica 
y declaración en concreto de su utilidad publica. 

Expediente A-6j91 

A los efectos prevenidos en los articulas 9.0 del 
Decreto 2617/1966 y 10 del Decreto 2619/1966, 
ambos de 20 de octubre, se somete a la infonnación 
pública la petición de autorización y declaración en 
concreto de su utilidad pública de las instalaciones, 
cuyas características principales se señalan a conti
nuación: 

Peticionario: «Iberduero, Sociedad Anónima)). 
Lugar donde se va a establecer la instalación: 

Alcankcs, pago Dentro la Villa. 
Finalidad de la instalación: Atender la demanda de 

energífl en la zona para residencia. 
Características principales: 

Línea aérea. a 13.2 KV, en derivación del apoyo 
número 193 de la línea Salto de Castro-Alcañices y 
final en el centro de tr.msformadón Que sc proyecta. 

Longitud: 25 metros. Apoyos de hormigón. Con
ductor LA-30. 

Centro de transfonnación tipo exterior sobre pos-
tes. Relación 13.2-20 KV/380-220 V. 

Potencia: 100 K V A. 
Presupuesto: 905.305 pesetas. 

Lo que se hace público para que pueda ser exami
nado el proyecto de la instalación en el Servicio 
Territorial de Economía, sito en Zamora, calle 
Eduardo Julián Perez, sin número, y formularse al 
mismo las reclamaciones, por duplicado, que se 
estimen oportunas en el plazo de treinta días, conta
dos a partir del ~igu¡ente al de la publicación de este 
anuncio. 

Zamora, 18 de febrero de 1991.-El Delegado terri
torial. Juan Seisdedos Robles.-1.189-15. 

ADMINISTRACION LOCAL 
Ayuntamientos 

ALCOBENDAS 

El Ayuntamiento Pleno, en su sesión ordinaria 
celebrada el día 20 de marzo de 1991, adoptó, entre. 
otros, el siguiente acuerdo: 

1.° Aprobar la relación de propietarios, bienes y 
derechos afectados por la expropiación forzosa nece
saría para la ejecución de las obras del proyecto de 
urbanización de la via perimetral del polígono indus
trial, rectificando la aprobada inicialmente por el 
Pleno Municipal en su sesión de 22 de octubre de 
1990, con aceptación íntegra de la alegación ·presen
tada por don Quintín Martín Sanz. 

2. o Someter dicha relación a un nuevo trámite de 
información pública por un plazo de quince dias, con 
publicación en el ~<Boletín Oficial del EstadQ)~, en el 
«Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid» y en 

-

uno de los periódicos de mayor circulación de la 
provincia, con notificación personal a todos los inte
resados. 

A los interesados con domicilio desconocido, la 
notificación se practicará en la forma prevista en el 
artículo 80.3 de la Ley de Procedimiento Administra
tivo. 

Relación de propietarios 

1. Municipio. 54 metros cuadrados. 
2. Polígono 20, parcela 331. Nicasio Martín Gómez, 

Rodríguez Marín, 88. 2.040 metros cuadrados. 
3. Terreno público. 95 metros cuadrados. 
4. Polígono 19, parcela 57. ~dnterpoga, Sociedad 

Anónima», Granja, sin número. 1.455 metros cuadra
dos. 

S. Polígono 19, parcela 56. Pedro Martín Aguado, 
Libertad. 9, Alcobendas. 30 metros cuadrados. 

6. Polígono 19, parcela 56. Pedro Martín. Libertad, 
9, Alcobendas. 515 metros cuadrados. 

7.·Polígono 19, parcela 56. lNDIPESA, López de 
Hoyos, 5, Madrid. 14 metros cuadrados. 

8. Poligono 19, parcela 56. Joaquín Gambarte 
Muruzábal. calle Hiedra, 76-84, Soto Moraleja, 110 
metros cuadrados. 

9. Polígono 19, parcela 56. «Danone», La Granja, 
15. 145 metros cuadrados. 

10. Poligono 19, parcela 56. ~~Danone», La Granja. 
17.343 metros cuadrados. 

11. Polígono 19, parcela 56. Pedro Sanz Ladrón, La 
Granja. 13. 75 metros cuadrados. 

12. Polígono 19, parcela 94. Antonio San José 
Calderón, Dalia 4, El Soto. 550 metros cuadrados. 

13. Polígono 19, parcela 93. Gregario Ibarra Olma
zábal, avenida de Burgos, 20, 1.680 metros cuadrados. 

·14. Pollgono 19, parcela 91. Julio Moreno Baena, 
Celeste, 2. 28043 Madrid. 2.505 metros cuadrados. 

15. Poligono 19. parcela 89. Quintín Martín Sen, 
Enrique Larreta, número 9. 1.225 metros cuadrados. 

16. Poligono 19, parcela 90. Fernando Martín 
Borregón, Rodríguez San Pedro, 23. 990 metros 
cuadrados. 

17. Poligono 19, parcela 88, Hermanos Serrano 
Alberca, Constitución. 4. 1.655 metros cuadrados. 

18. Terreno público. 142 metros cuadrados. 
19. Polígono 19, parcela 87. «Laboratorios Rous

seh), avenida Hispanidad. 3, 28042 Madrid. 2.375 
metros cuadrados. 

20. Polígono 19, parcela 87. «Díaz Alfonso. Socie
dad Anónima~) (don Ramón Rato Figaredo), calk 
Jorge Juan, 21, 28001 Madrid. 6.S75 metros cuadra
dos. 

21. Polígono 19, parcela 87. cdnrnogoza, Sociedad 
AnÓnima)~. Aragoneses, 10. 600 metros cuadrados. 

22. Polígono 19, parcela 87. «Doduco)). García 
Manin, 3, 28023 Pozuelo de Atarcón. 3.355 metros 
cuadrados. 

23. Polígono 19, parcela 87. ~(Marco Ibérica, Distri
buidor de EdicioneSJ), carretera lrún, kilómetro 
13,500. 1.002 metros cuadrados. 

Lo que se publica para general conocimiento, 
significándose Que en el plazo de quince días, a partir 
del siguiente a la publio.;:ación del anuncio en el 
«Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid», se 
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podrán formular por los interesados las alegaciones 
que se estimen convenientes. 

Alcobendas. 4 de abril de 1991.-El Alcalde. 

LAS ROZAS DE MADRID 

El A vuntamiento Pleno en sesión extraordinaria 
celebrada el 22 de fcbrero de 1991, aprobó inicial
mente la modificación puntual del Plan General de 
Ordenación Urbana, en cuanto hace a la ordenanza 
númcro 1, Vivienda Colectiva Cerrada (VC-C). 

El expediente, promovido de oficio por el A~'unta
miento, se somete a información pública por plazo de 
un mes, de confonnidad con lo prevenido en el 
articulo 49. en relación con el 41 de la Ley sobre 
Régimen del Suelo y Ordenación Urbana, encontrán
dose de manifiesto en el Servicio de Planeamiento y 
Gestión Urbanística. donde podrá ser examinado 
todos los días laborables, excepto sábados, de nueve 
a trece horas. 

Lo que se hace público al objeto de que quienes 
puedan considerarse afectados, puedan· formular las 
alegaciones que a su derecho convenga. 

Las Rozas de Madrid, 1 de marzo de 1991.-EI 
Alcalde.-2.256-A. 

* El Ayuntamiento Pleno en sesión extraordinaria 
celebrada el 22 de febrero de 1991, aprobó inicial
mente la modificación puntual oel Plan General de 
Ordenación Urbana, en los terrenos de la avenida del 
Polideportivo, c/v a la calle de la Cigúeña. 

El expediente, promovido de oficio por el Ayunta
miento, se somete a información pública por plazo de 
un mes, de conformidad con lo prevenido en el 
aniculo 49, en relación con el 41 de la Ley sobre 
Régimen -del Suelo y Ordenación Urbana, encontrán
dose de manifiesto en el Servicio de Planeamiento y 
Gestión Urbanística. donde podrá ser examinado 
todos los días laborables, excepto sábados, de nueve 
a trece horas. 

Lo que se hace publico al objeto de que quienes 
puedan considerar!>e afectados, puedan formular las 
alegaciones que a su derecho convenga. 

Las Rozas de Madrid, 1 de marzo de 1991.-El 
Alcalde.-2.251-A. 

SAN SEBASTIAN 

Fijación del justipreCio de finca ocupada por la 
Currct"J"a varialllc de DOl/ostia-San Scbaslian 

Con fecha 24 de enero de 1991, cl ilustrísimo señor 
Alealde del excekntisinlO Ayuntamiento de Donostia
San Sebastian, ha .. dictado la siguiente resolución: 

«Habiendo transcurrido el plazo de quince días que 
le<; fue concedido en su calidad de propictarios, en 
comunidad invidisa del terreno de forma irregular en 
la "ega de Loyola. de una superficie de 3.910 metros 
cU:ldrados, ocupada por la carretera variante y que 
forma parte de lllUl finca de 9.194;90 metros cuadra
dus. inscrita cn el tomo 565, folio 239, finca 
número 6.716, sin que se haya lIegadó a ia adquisi
ción por mutuo acuerdo, procede 'scguir el procedi
miento de determinación del justiprecio, de confor
midad con lo dispuesto en el articulo 29 y siguientes 
de la L.ey de Expropiación Forzosa. 

A tal efecto se le requiere 'para que de conformidad 
con lo previsto en el articulo 29 de la Ley de 
cxpropiacióll Forzosa. para que en el plazo de veinte 
dlas, contados desde la recepción de la notificación de 
la prl'sentc resolución. presente hoja de apreciu, en la 
que se concrete el \"nlor en que estima el objeto que 
sc expropia, pudiendo aducir cuantas alegaciones 
cansidcre pertinentes, siendo la' fecha legal de inicia
ción d~1 expedienIl:': de justiprecio, de conformidad 
con lo establecido en el articulo 36 dc la Ley de 
Expropiadón Forzosa, la del presente r~querjmienlo. 
LJ. valoración habrá de ser forzosamente motiyacla.)) 

L.o que se publica en xirtud de lo dispuesto en el 
artículo 80.3.d de la Ley de Procedimicnttl Admini<;_ 
tfaliv" para conocimiento de don Pedro Caro y 
Guill3ma!>. 

Donostia-San Sebaslián. 27 de febrero de 1991.-EI 
Director de Urbanismo.-2.265-A. 
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